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no con toda actividad comisione en Paris y en Tolosa 
sugetos que recojan los monumentos robados en España 
por los franceses, y muy especialmente los manuscritos 
españoles que se hallaban en las bibliotecas públicas; pi-. 
diendo asimismo los documentos y demás papeles que, 
se llevaron del archivo de Simancas y de otros públicos 
por orden de Napoleón. Igualmente quieren que se re­
coja, pidiéndolo el Gobierno con toda instancia y sin 
desistir de tan justa petición, la espada de Francisco I." 
que fue arrebatada de la armería de S. M. Lo comuni­
camos á V. S. de orden de las Cortes para que la Regen­
cia disponga su cumplimiento.zrDios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 22 de Abril de iSi4.z=zBlas Ostolaza, 
Diputado Secretario. =r:TW^eo Ignacio Gil, Diputado Se­
cretario. = S r . Encargado del Despacho de Estado. 

O R D E N 

Tor la que se señala el número de Subalternos que ha de 
haber en los juzgados de primera instancia. 

En 13 de Setiembre del año próximo anterior, al 
resolver las Co'rtes extraordinarias la división de parti­
dos de la provincia de Extremadura, mandaron hacer 
extensivos á todas las demás provincias en su caso los 
artículos 2°, 3.°, 4°, 5.°, 6.° y 7.° sobre los Juzgados de 
primera instancia que constan en la resolución comuni­
cada en la citada fecha por la Secretaría de la Goberna­
ción de la Península. Y atendiendo las Cortes á lo ex­
puesto por V. S., de orden de la Regencia, al remitir 
el expediente de la división de Asturias y otros; han 
acordado que también se extienda interinamente por 
regla general el artículo i.° de dicha resolución de 13 
de Setiembre, por el cual se aprobó para Extremadura 
un Promotor Fiscal letrado en cada Juzgado; tres Escri­
banos, cuatro Procuradores, un Alcaide y tres Alguaci­
les; con la prevención de que el número de Alcaides 
sea igual al de-las cárceles correspondientes á la ju-
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risdiccion or4inaria, y no al de los Juzgados. De or­
den de laí Cortéis lo comunicamos á V. S. para que Ja' 
Regericia lo tenga entendido, y que disponga su cumplid-
miento. := Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Abril de iSi^.'^zTadeo Gárate, Diputado Secreta­
rio. =: ZIJÍ/̂ O Ignacio Gil, Diputado Secretario. r::Sr. Se­
cretario interino del Despacho de Gracia y Justicia. "^í 

ORDEN 

Sobre la división departidos de lapro'vincia de la Mancha. 

Las Cortes, enteradas del expediente de división de* 
partidos de lá provincia de la Mancha que V. S. nos re­
mitid en 6 del corriente, se han servido aprobarla sé-'' 
gun el plan propuesto por aquella Diputación provin­
cial en 8 de Octubre del año anterior; arreglándose los 
Juzgados y número de subalternos por las reglas gene­
rales dadas en 13 de Setiembre tíltimo y 24 de este. De 
orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que 
S. A. lo tenga entendido y efectos consiguientes, devol­
viéndole el expediente íntegro. =: Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de iS j^.zzzTadeo Gá­
fate, Diputado Secretario.zzzTadeo Ignacio Gil, Dipu^ 
tado Secretario. = Sr. Secretario interino del Despacho 
4ê  Graci* y Justicia. 

ORDEN 

Sobre la división provisional de partidos de las provincias 
de Mallorca, Jaen^jr Soria. 

Las Cortes, en vista de los expedientes de división 
provisional de partidos de las provincias de Mallorca, 
Jaén y Soria que V. S. nos remitió en 27 de Marzo pró­
ximo anterior, han tenido á bien aprobarlas con las ad­
vertencias siguientes; la de Mallorca, según aparece en 
el plan ndm. 4.°, fecha 2¿^ de Marzo citado, quedando 
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